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ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Sevilla, por el que se hace público el
trámite de plazo de alegaciones y vista de expediente
de apertura de Oficina de Farmacia iniciado por doña
María José Martínez-Boné Montero (Ref. F-43/01).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del trámite de plazo de alegaciones y vista del expediente
a don Angel José Muñoz Ruiz, con domicilio últimamente
conocido en Sevilla, C/ Pirineos núm. 1, Edificio Giralda, 8.º A,
se pone en su conocimiento que:

«En relación con la petición de apertura de Oficina de
Farmacia de doña María José Martínez Boné en Ecija (Sevilla),
al amparo del artículo 3.1.b del Real Decreto 909/78, de
14 de abril, en la zona delimitada por el río Genil, la Autovía
de Andalucía y la Carretera Nacional IV (Madrid-Cádiz), y en
el que se encuentra Vd. personado, se le pone de manifiesto
el expediente en la Sección de Procedimiento de esta Admi-
nistración, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, núms. 87-89 (1.ª
planta) y se le concede un plazo de 10 días para que efectúe
las alegaciones que estime pertinentes.»

Dicho trámite se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 8 de junio de 2006.- El Delegado, Javier Cuberta
Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 31 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 31 de mayo de 2006.- la Delegada, Manuela Gun-
tiñas López.

RESOLUCION de 6 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 6 de junio de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 80 y 81/05. Que con fecha 7 de junio de 2006,
se ha dictado Resolución de Constitución de Acogimiento Fami-
liar Permanente, recaída en los expedientes referenciados,
correspondientes a los menores A.M.M.G. y J.J.M.G., hijos
de Miguel Angel Martín Fernández y M.ª Jesús García Rodrí-
guez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establece los arts. 779 y siguientes de la L.E.C.,
sin que sea necesario formular reclamación previa en Vía Admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establecen los art. 120
y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 49 aptdo. 4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expte.: 25 y 26/03. Que con fecha 7 de junio de 2006,
se ha dictado Medida cautelar de Suspensión del Régimen
de Relaciones Familiares, respecto de las menores A.y L. H.G.
hijas de Angel Hernández Villalba.

Granada, 8 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización

del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 45/06 y 46/06. Doña Esther Cáceres. Que en
relación con el expediente de protección abierto a los menores
J.P.C. nacida el día el 14 de septiembre de 1995 e I.P.C.
nacido el día 15 de noviembre de 1999, se acuerda notificar
trámite de audiencia en el procedimiento instruido, respecto
a los mencionados menores, pudiendo presentar alegaciones
y documentos que estime conveniente en el plazo de diez
días hábiles.

Granada, 8 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 8 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 35/05. Que con fecha 26 de abril de 2006, se
ha dictado Resolución de Traslado de Funciones Tutelares,
recaída en el expediente referenciado, correspondiente a la
menor L.M.I., hija de Juan Antonio Maldonado Muñoz y M.ª
Teresa Iglesias Fernández, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 245/04. Que con fecha 26 de abril de 2006,
se ha dictado Resolución de Archivo por imposibilidad de eje-
cutar medida, recaída en el expediente referenciado, corres-
pondiente al menor M.F.R., hijo de Manuel Fernández Muñoz,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 187/04. Que con fecha 17 de mayo de 2006,
se ha dictado Resolución de Ratificación del Desamparo, recaí-
da en el expediente referenciado, correspondiente al menor
J.C.F.P., hijo de Juan Carlos de la Fuente Bullón, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Exptes.: 187/04 y 223/05. Que con fecha 17 de mayo
de 2006, se ha dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento
de Acogimiento Familiar, recaído en los expedientes referen-
ciados, correspondientes a los menores J.C.F.P. y M.ª J.F.P.,
hijos de Juan Carlos de la Fuente Bullón, pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de
esta capital.

Granada, 8 de junio de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.


